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Expediente: PAOT.2O19-2256,SPA-1282
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RESOLUCIÓN ADMIT{ISTRATIVA

Ciudad de [4éxico, a ve¡ntinueve de enero de dos milveinte. --'''---
La Subprocuraduría Ambíental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y
Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4,52 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2o19-2256-
SPA 1282 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la
presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:------------------

AI{TECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡zo del conocim¡ento de esta

autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) El derr¡bo de dos ¡nd¡v¡duos orbóreos, s¡n contot con los peftn¡sos pertirertes Ios hechos se

ub¡can en Avenida Ejercito Nacional, frente al número 453, entre las calles Estefanía y Omega,

colonia Granada, Alcaldía t'4iguel H¡dalgol 1.. .) lo Secretorío de Obtos y Sev¡cios delGobierno de

lo C¡udod de Méx¡co reolizó ún "ret¡ro de sujeto forcstolseco" cuondo sólo tenío que ret¡tut I rcmo
que estobo en pel¡gro de coer de ocuerdo con el requeÍ¡m¡ento en lo orden de trobojo DC'2019'214

(...) los trobojodores derriboton dos jocorqndas ñodutos y v¡vos (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduria real¡zó un

reconoc¡miento de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, mismo que consta en el expediente al rubro c¡tado.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lVy 11 de la Ley Ambiental de Proteccjón a la Tierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental com petente para conocer sobre los presentes hechos-

Al respecto el articulo 118 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito Federal establece
que para realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requ¡ere de autorización previa de la

demarcacaón terr¡tor¡al respectiva, m¡sma que podrá autor¡zar el derribo, poda o trasplante de árboles,
ubicados en bienes de dom¡nio públ¡co o en propiedades de particulares, cuando se requiera Para la

salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuráduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en el

s¡tio motivo de la denuncia, en donde constató en Ia Avenida Ejerc¡to Nacional, frente al número 453, la

presencia de 2 tocones, los cuales se encuentran dentro de una jardinera.
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Al respecto, el Director de lmagen Urbana, dependiente de la Direcc¡ón General de Servicios Urbanos y
Sustentabilidad med¡ante eloficio con número de folao CDMX-SOBSE-SSU-DGSUS-DlU-19-1858 de fecha
18 dejuliode 2019, informó losigu¡ente:
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Por su parte, el artículo 119 del m¡smo ordenam¡ento ind¡ca que las personás que realicen el derr¡bo de

árboles deberán llevar a cábo la restituc¡ón correspondiente med¡ante la compensación fisica o

económica. En todo caso se deberá tener como primera alternat¡va la restitucióñ física a efecto de

conservar la cub¡erta vegetal-

L

En virtud de lo anterior, esta Entidad solicitó a la D¡rección General de Servicios Urbanos y
Sustentabilidad de la Secretaría de Obrás y Servicios de la Ciudad de México, informara si cuentá con
d¡ctamen, autorización y restitución respecto alderribo de dos árboles que se ubicaban en la vía pública
en Avenida Ejercito Nacionalfrente al número 453, colonia Granada, Alcaldía ¡¡iguel H¡dálgo.
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(...) se cuento con el reporte Núm. de Clove ZNP-SS'J 0966, enviodo par lo Subsecretorío de
Serv¡c¡os UÍbonos en el cuol se reporto lo existencio de dos sujetos forestoles secos, por lo que
personol técn¡co odscr¡to o lo Subd¡rección de Arcos Ve¡des y Espocios Públicos de esto D¡rección
de lrnogen Urbono y d¡cho perconol acred¡todo onte SEDEMA se presentó en el s¡t¡o, pota reol¡zor
el Dictoñen fécn¡co del estodo que guordobon los sujetos orbóreos, detem¡nondo que se
encontrobon secos y con un iesgo reol y presente poÍo los personos o poro sus b¡enes ¡nmuebles,
estobleciendo que se debíon ret¡turyo que presentobon un iesqo.

Por lo onteior se generorcn los dos Dictómenes correspond¡entes, osí coño lo orden de trobojo DC-

2019'14 poro elret¡rc de los sujetosorbórcos lefer¡dosen Io denuncio en comento (...)

En ese sentido, esta Entidad sol¡c¡tó mediante of¡c¡o a la Dirección de lmagen Urbana, depend¡ente de la
refer¡da Direccióñ General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad, se realizaran las accaones

correspondientes y definiera las med¡das tendientes a la restituc¡ón de los árboles que fueron derribados
en la Avenida Ejercito Nac¡onal frente al número 453, colonia Granada, Alcaldía ¡,4¡guel Hidalgo, lo
anterior de conform¡dad con lo que señal la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, que establece los
requisitos y espec¡ficac¡ones técn¡cas que deberán cumplir las personas fís¡cas, morales de carácter
públ¡co o privado, autoridades y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y
rest¡tución de árboles en la Ciudad de México, así como el articulo 119 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón

a la Tierra en el Distrito Federal, preferentemente en el m¡smo s¡tio o en el más próximo a éste; a f¡n de

mantener la cobertura forestál de la zona.

Por todo lo anterior, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denunc¡a por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución

administrativa conforme a lo establecido en la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento ferritorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓt{

1. Personal adscr¡to a esta Unidad administrativa realizó reconocimiento de los hechos

denunciados, constituyéndose en la Avenida Ejercito Nacional frente al número 453, colonia

Granada, en la Alcaldía Miguel H¡dalgo, en donde se constató la presencia de 2 tocones

2. En virtud de lo anter¡or, esta Entidad solicitó a la D¡recc¡ón General de Servicios Urbanos y

Sustentabilidad de la Secretaria de Obras y Servicios de la Ciudad de l\,1éxico, informara si dentro
de los arch¡vos de esa Dirección General se cuenta con d¡ctamen, autorizac¡ón y restitución

respecto al derribo de dos árboles, a lo cual se informó que personal acreditado ante SEDEMA

realizó el dictamen técnico de los sujetos arbóreos, determ¡nando que se encontraban secos,

estableciendo que se debian retirarya que presentaban r¡esgo.
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3. En ese sent¡do, se solicitó a la Dirección de lmagen urbána, dependiente de la Dirección General

de Servicios Urbanos y Sustentábilidad de la Secretaría de Obras y Servicios, se realizaran las

¿cciones correspondientes y definiera las medidas tendientes a la restitución de los árboles que

fueron derribados en la Avenida Ejercito Nac¡onalfrente al número 453, colonia Granada, Alcaldía
Miguel Hidalgo, lo añterior de conformidad con lo que señal lá Norma Ambiental NADF-001'

RNAÍ-2015, así como el artículo 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, preferentemente en el mismo sitio o en el más próximo a éste; a fin de mantener la

cobertura forestalde la zona.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integrañ el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo
deeste instrumento es de resolversey se:
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RESUELVE _-_____-

Reglamento.

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conform¡dad con el artículo 27

fracción lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territoriál de la Ciudad
de Méxi(o.---------

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa ¿ la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, pára su archivo y resguardo.---..---..-.-.. ....-

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.-'.-.....'..- - ..

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, SLrbprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritor¡al de la
Ciudad de I¡éxico, con fundañento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de l4éxico y 5l fracción XXtt de su

C.<.c...p.- L¡c. MÍ¡a¡. Boy T¡mborell- Procuradora Am bienta L y déL Ordeñámiento lerito.ialde lá c udád de México. Para su s!perior
conoc qienro. ccp_Or_P ROC U RAoORA@p¿ot.org. ñx
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